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1.  NUESTRA EMPRESA AGROINDUSTRIAL 
     TUMÁN S.A.A.

A.  HISTORIA DE LA COMPAÑÍA

Empresa Agroindustrial Tumán S.A.A. es una empresa que 
se constituyó en el Perú en el distrito de Tumán, provincia 
de Chiclayo, departamento de Lambayeque. La actividad 
principal es la siembra de caña de azúcar, también frutales, otros 
productos agrícolas y la prestación de servicios de asesoría 
técnica relacionados con la actividad.

B.  LAS ACCIONES DE LA COMPAÑÍA

Las acciones están inscritas en el Registro Público del Mercado 
de Valores de la SMV y en la Bolsa de Valores de Lima, donde 
pueden negociarse libremente.

La empresa cuenta con un capital social suscrito y pagado 
representado por 33’822,845 acciones comunes, a un valor 
nominal de S/. 10.00 (Diez Nuevos Soles).

Dentro de los mayores accionistas destacan Borlinghton 
Trading Corp. (13.579%), Yielding Accounting Systems Inc 
(12.862%) y FONAFE con el 7.22% del total del accionariado.
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ADMINISTRACIÓN JUDICIAL AÑO 2011
Apellidos y Nombres

Segundo Ordinola Zapata

Armando Vásquez García

Juan Carlos Melendez Mozzo

Administrador 
Judicial

Administrador
Judicial

Administrador
Judicial

Actualidad

Actualidad

Actualidad

29/03/2006

29/03/2006

Cargo Desde Hasta

C.  ADMINISTRADORES DE LA COMPAÑÍA

El Directorio está compuesto por las siguientes personas:

D.  IMPORTANCIA DE LA COMPAÑÍA EN EL SECTOR 
      AZUCARERO

La empresa se desenvuelve dentro del sector azucarero 
en las actividades del cultivo de caña, su transformación 
agroindustrial y en la comercialización de azúcar en el 
mercado interno y en el externo.

La producción nacional de caña de azúcar durante el año 2011 
fue de 9’786,179 T.M. registrando una disminución del 1.53% 
respecto al año 2010. Tumán ocupa el quinto lugar dentro de 
la participación de la producción de caña de azúcar.
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         FUENTE: MEMORIA 2011

La empresa en el año 2011 logró exportar al mercado 
americano la cantidad de 6,765.640 T.M de azúcar, superior a 
la del año 2010 que fue de 5,176.5 T.M. Este hecho aunado a 
los mayores precios del producto ha favorecido el desempeño 
económico y financiero de la empresa.

El 21 julio del 2011, Tumán registró la suma de S/. 22’395.282 
millones por concepto de devolución de impuesto de cobros 
indebidos. Este ingreso extraordinario mejoró el estado de 
situación 2011 de la empresa.
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   FUENTE: MEMORIA 2011
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 FUENTE: MEMORIA 2011
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2.  EL MERCADO DE VALORES

A.  ¿Qué es una acción?

Es un valor que puede ser negociado y que representa una 
porción del capital social de una empresa, es decir, al poseedor 
de la acción le otorga el carácter de socio y dueño de una parte 
de la empresa.

Las acciones cotizan y pueden transferirse en la Bolsa 
de Valores de Lima y otorgan a sus dueños determinados 
derechos y deberes que pueden ser ejercidos individual o 
colectivamente.

B.  ¿Qué derechos tiene el accionista?

Quien posee acciones de una compañía tiene los siguientes 
derechos:

-  Participa en la utilidades de la compañía. Esto se conoce 
como Reparto de Dividendos.
-   Puede participar en las Juntas de Accionistas de la compañía 
y ejercer su derecho de voto.
-  Participa del patrimonio que resulte de la liquidación (en 
caso la compañía se liquide)
-  Fiscaliza la gestión de los socios
-  Puede transferir libremente sus acciones pagadas.
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C.  ¿Quiénes tutelan el Mercado de Valores?

La Superintendencia del Mercado de Valores SMV. Institución 
pública del sector economía y finanzas cuya finalidad es velar 
por el adecuado manejo de las empresas y controlar a las 
personas que intervienen en el Mercado de Valores. Antes 
denominada CONASEV.

La Bolsa de Valores de Lima. Sociedad anónima que dirige y 
regula los mercados bursátiles, facilitando la negociación de 
los títulos y valores como es el caso de la Empresa Tumán que 
tiene sus acciones listadas en esta bolsa.

D.  Transferencia de acciones 

Al momento que un accionista compra o vende acciones a un 
tercero está efectuando lo que se denomina una Transferencia.

Esta Transferencia es registrada en un libro especial de la 
compañía denominada MATRÍCULA DE ACCIONES. Esta 
Matrícula permitirá conocer la importancia de cada accionista 
para estimar correctamente los derechos de participación 
del accionista en la empresa entre los cuales se encuentra el 
de percibir dividendos y el derecho de voto en las Juntas de 
Accionistas.
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Aspectos tributarios:

Toda ganancia que se obtenga por la compra-venta de acciones 
en la Bolsa de Valores de Lima está gravada  por el pago del 
Impuesto a la Renta. Existe una exoneración siempre y cuando 
esta utilidad no supere los S/. 18.000 nuevos soles.

E.  ¿Qué es una acción desmaterializada?

Es aquella acción que no está representada físicamente en un 
certificado - papel, sino a través de una constancia electrónica 
expedida por la entidad que presta los servicios de anotación 
en cuenta y administración de la acción desmaterializada.

En el Perú existe una única entidad que administra las acciones 
desmaterializadas de las empresas, ella es CAVALI S.A. I.C.L.V.
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3.  PROGRAMA DE VENTA DE ACCIONES DE  
     TUMÁN DIRIGIDO A SUS TRABAJADORES...
     ¿En qué consiste?

A.  Antecedentes

Mediante Ley N° 29299, se ordenó a PROINVERSION 
iniciar el proceso de transferencia de la participación que el 
Estado tiene en las empresas agrarias azucareras.

Luego, mediante la Ley N° 29388, que modifica el artículo 
2° de la Ley N° 29299, se otorgó a los trabajadores de las 
empresas agrarias azucareras el derecho de adquisición 
preferente de las acciones que el Estado mantiene en dichas 
empresas.

La Ley N° 29678 establece la posibilidad que los trabajadores 
de las empresas agrarias azucareras adquieran las acciones 
de propiedad del Estado con las deudas laborales exigibles a 
estas empresas.

De conformidad con lo establecido en el artículo 11 del 
Decreto  Supremo N° 037-2012-EF, el Consejo Directivo de 
PROINVERSIÓN aprobó los lineamientos para el ejercicio 
de derecho de adquisición preferente.

La Ley N° 29822 y el Decreto Supremo N° 037-2012-EF 
señalan disposiciones complementarias referidas al valor de 
las acciones, facilidades y forma de pago de las acciones, 
con el objetivo de procurar el mejor ejercicio del derecho de 
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adquisición preferente de los trabajadores de las empresas 
agrarias azucareras.

B.  Objetivos del Programa

Consiste en la venta de 2,441,970 acciones de propiedad 
del Estado en Empresa Agroindustrial Tumán S.A.A. (que 
representan el 7.22% del capital social de la empresa), a sus 
Trabajadores.

C.  ¿CUÁLES SON LAS PRINCIPALES  
      CARACTERÍSTICAS DE LA OPERACIÓN?

C.1.  ¿QUIÉN ES EL VENDEDOR?

El Estado Peruano, a través del Fondo Nacional de 
Financiamiento de la Actividad Empresarial del Estado - 
FONAFE 

C.2.  ¿QUIÉNES PUEDEN COMPRAR?

La oferta de venta está dirigida a los trabajadores de TUMÁN 
que al 19 de julio de 2009 contaban con un contrato de trabajo 
a plazo indeterminado y una antigüedad laboral mayor de tres 
meses anteriores a la precitada fecha. 

C.3.  ¿CUÁL ES EL MECANISMO DE VENTA?

Es la venta directa a los trabajadores a través de la Bolsa de 
Valores de Lima.
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C.4.  ¿CUÁL ES EL PRECIO?

El precio de venta fijado de conformidad con la Ley N° 29822 
y calculado por la Superintendencia del Mercado de Valores 
es de S/. 2.68  nuevos soles por cada acción.

C.5.  ¿CÓMO PODRÁ PAGAR EL COMPRADOR?

Los trabajadores con derecho a adquirir las acciones podrán 
pagar su compra utilizando las siguientes alternativas:

- En efectivo, el pago puede ser al Contado o a Plazos. Si 
el comprador opta por la modalidad a plazos deberá pagar al 
menos el 30% en efectivo y el saldo en 2 cuotas trimestrales 
incluyendo la tasa de interés Libor + 2% (vea ejemplos 
simulados al final).
- Utilizando las acreencias laborales que el trabajador mantiene 
con Tumán.
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C.6.  ¿CUÁLES SON LAS GARANTÍAS PARA LA 
COMPRA A PLAZOS?

En caso los trabajadores decidan comprar con financiamiento 
a plazos sólo deberán dejar en garantía las acciones adquiridas.

Una vez cancelado el financiamiento, la totalidad de las 
acciones adquiridas quedaran disponibles a favor del 
comprador.

C.7.  SOCIEDAD AGENTE DE BOLSA QUE INTERVIENE
 

Las compras y ventas de las acciones son realizadas 
exclusivamente por una sociedad agente de bolsa.

Sociedad Agente de Bolsa Cartisa-Perú S.A. se encargará de 
registrar y tomar las órdenes de compra a los trabajadores 
con derecho; realizar la transferencia de las acciones en la 
Bolsa de Valores de Lima; así como certificar y liquidar la 
operación de acuerdo a las normas vigentes que regulan el 
Mercado de Valores.
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4.  ¿POR QUÉ INVERTIR EN LA COMPRA DE 
     ACCIONES DE TUMÁN?

a.  Participará de una nueva modalidad de ahorro e inversión, a 
     través de la compra de acciones.

b.  Invertirá en una empresa viable y con un gran potencial de 
     prosperidad en el largo plazo.

c.  Consolidará la estructura de capital de su empresa, mediante el 
     aporte de recursos.
d.  Fomentará un mercado con mayor liquidez para las acciones 
     de TUMÁN.
e.  Desarrolla el Mercado de Capitales adquiriendo una mayor 
     cultura empresarial.

 

IMPORTANTE:

Debe tener en consideración que el rendimiento o utilidad que 
ofrecen las acciones de una empresa está directamente relacionado 
con el resultado económico de la misma. Así, una empresa 
que tiene buenas perspectivas permite alentar una rentabilidad 
atractiva para los propietarios de sus acciones.

Por ello, a las acciones también se les denomina valores de renta 
variable, porque su rentabilidad cambia dependiendo del resultado 
que obtenga la empresa.
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Por lo tanto, al participar de esta oferta está destinando sus 
ahorros y/o sus acreencias que representan una renta fija de riesgo 
reducido, a una inversión en acciones que representan renta 
variable.

5.  RECUERDE SIEMPRE…

A.  ¿CUÁL ES EL COSTO DE LA TRANSFERENCIA?

De acuerdo con lo dispuesto por la Ley N° 29822 se ha 
determinado  el precio de venta de las ACCIONES de TUMÁN 
en S/. 2.68  nuevos soles.

PROINVERSION:

Asumirá todos los gastos y comisiones de la transferencia, 
cancelando  las comisiones de la Bolsa de Valores de Lima, de 
la Superintendencia del Mercado de Valores,  CAVALI ICLV, 
de la SAB y el Impuesto General a las Ventas.

B. ¿CÓMO SE HA COMPORTADO EL PRECIO DE LA 
     ACCIÓN DE TUMÁN EN LA BOLSA DE VALORES DE 
     LIMA EN LOS ÚLTIMOS TIEMPOS?

De acuerdo a lo publicado en la Memoria Anual 2011 de la 
empresa, el precio de la acción de TUMÁN en el año 2011 
registró en la Bolsa de Valores de Lima una cotización máxima 
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de S/. 5.12 y una mínima de S/. 2.60 siendo el  promedio de  S/. 3.29 
superior en 22% al precio de la oferta.

FUENTE: MEMORIA 2011

FUENTE: MEMORIA 2011
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C.  ¿CUANTAS ACCIONES PODRÉ COMPRAR?

El mecanismo diseñado para la venta de las acciones tiene por 
finalidad que todos los trabajadores con derecho preferente 
puedan acceder a la compra bajo una situación de igualdad. 
Por consiguiente en una primera ronda todos los trabajadores 
tendrán derecho a comprar la misma cantidad de acciones 
independientemente del monto de sus acreencias y ahorros 
disponibles. A esta cantidad fija de acciones que podremos 
comprar en la primera ronda se le denominará paquete 
preferente. 
 

D.  ¿PUEDO COMPRAR MÁS ACCIONES?

En el caso no se ejerza el derecho de preferencia sobre la 
totalidad de acciones en la primera ronda, los trabajadores 
que sí ejercieron su derecho tendrán a disposición el saldo de 
acciones no colocadas y podrán adquirirlas en una segunda 
ronda. A dichas acciones se les denominará paquete adicional.

6 . EJEMPLOS SIMULADOS DE COMPRA

Para facilitar la comprensión de las operaciones de financiamiento, 
se reseñan cuatro situaciones posibles, entre las muchas que 
pueden ser escogidas.

Ninguno de estos casos debe ser tomado como una recomendación, 
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constituyen simplemente ejemplos expuestos a manera de 
ilustración sobre una situación  hipotética.

CASO 1. JORGE COMPRA TODO CON ACREENCIA 
LABORAL

Jorge es un técnico de Tumán y  la empresa tiene una deuda laboral 
con él por la suma de S/. 20,000.

Jorge desea comprar acciones, pero no quiere desembolsar 
efectivo.
Jorge decide invertir hasta el tope máximo ofrecido para un 
trabajador, es decir 1,147 acciones. El precio de una acción es S/ 
2.68, por tanto el monto de su compra será de S/ 3,073.96.

Al final de la operación Jorge contará con 1,147 acciones de 
Tumán y la deuda laboral que la empresa le tiene es ahora de S/ 
16,926.04. Ello porque a la deuda original de  S/ 20,000 se le 
ha descontado el monto de dinero de S/ 3,073.96 producto de la 
compra de las acciones.

CASO 2.   LUIS  COMPRA TODO AL CONTADO

Luis es un trabajador del mismo nivel que Jorge, pero no desea 
usar su acreencia con la empresa, y está dispuesto a invertir una 
parte de sus ahorros personales de S/. 10,000.

Luis compra 1,147 acciones de Tumán. El precio de una acción es 
S/. 2.68, por tanto el monto de su compra representa un pago de 
S/.3,073.96.
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Luis posee ahora 1,147 acciones de Tumán y la suma de S/. 
6,926.04 en su libreta de ahorros.

CASO 3. MIGUEL COMPRA TODO  FINANCIADO

Miguel es un trabajador de Tumán que ha decidido comprar las 
acciones pero a crédito.
Miguel adquiere 1,147 acciones de Tumán a un precio de S/. 2.68 
por acción, y decide acogerse a las facilidades de comprar con 
financiamiento.

Esta facilidad exige cancelar una cuota inicial de al menos 30% 
del Valor de Venta y el saldo pagarlo en dos (2) cuotas trimestrales 
incluyendo la tasa de interés Libor+ 2%.

Miguel cancela en efectivo el 30% del monto adquirido es decir 
el 30% de S/.3,073.96, lo que equivale a S/. 922.20  y financia el 
saldo de S/. 2,151.76 a través de dos cuotas trimestrales, con la 
tasa de interés Libor+ 2%, debiendo dejar en prenda  las 1,147 
acciones  de Tumán. Una vez cancelada la deuda, Miguel  recibirá 
sus 1,147 acciones de Tumán.
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CASO 4. CARMEN COMPRA ACCIONES CON PLAN DE 
PAGO: UNA PARTE CON ACREENCIA LABORAL Y LA 
OTRA PARTE FINANCIADA

Carmen es una trabajadora de Tumán  que mantiene una acreencia 
con la empresa por S/. 10,000 y a su vez, tiene S/. 10,000 en ahorros 
personales. Carmen desea comprar acciones pero desea pagar la 
mitad con sus acreencias y la otra mitad con el financiamiento 
ofrecido. 
Carmen compra 1,147 acciones  de Tumán, lo cual le demandará 
un pago de S/. 3,073.96 y decide pagar 500 acciones con 
financiamiento y las restantes 647 acciones con acreencias.
Carmen al adquirir con financiamiento 500 acciones al precio de 
S/. 2.68 está efectuando una compra por S/. 1,340, pero sólo pagará 
en efectivo el 30% de esta compra, esto es, S/. 402 y el saldo de 
S/ 938 lo financia en dos cuotas de S/. 469 de pago trimestral mas 
el interés Libor+ 2.
Carmen al adquirir con acreencias 647 acciones al precio de 
S/. 2.68 está efectuando una compra por S/. 1,733.96. Carmen 
tiene acreencias ante la empresa por S/. 10,000. Esta compra es 
deducida a su total de acreencias. El nuevo saldo de acreencias 
que tendrá Carmen será de S/. 8,266.04.
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7.  ANEXOS

A.  Ley N° 29822
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B.  Decreto Supremo N° 037-2012-EF Reglamento 
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C.  Lineamientos para el ejercicio del derecho de adquisición 
      preferente de los Trabajadores
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C.1.  Contratos de compra-venta (Anexo A)
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C.2.  Ficha de registro de clientes de la SAB (Anexo A-1)
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C.3.  Compra adicional de acciones (Anexo A-2)






